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m I 
e la promncla 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente* para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
i ú m nis t rac ió i i provincia l 

Servicio Agronómico.—Anuncio. 
Jefatura de Obras públicas.—Vehícu

los matriculados, transferencias y 
permisos para conducir, del mes de 
Noviembre. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca f luvial expedidas durante 
el mes de Noviembre último. 

Obras públicas.—iíe/acíón de propie
tarios a quienes se han de ocupar 
fincas. 

Ádmin i s t r ac ió i i munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

iimMmúm provincial 
S E R V I C I O AGRONÓMICO NACIONAL 

SECCION DE LEON 

Declaraciones de cosechas y existencias '. 
de vinos 

Por el Ministerio de Agricultura 
se ha concedido un nuevo plazo, i m - ; 
prorrogable, hasta 31 de Diciembre 
actual, para que todos los coseche
ros, comerciantes, exportadores, de
tallistas y cuantos se dediquen a la 
elaboración o comercio de vinos y 

d e m á s productos derivados de la 
uva, cumplan la orden del Ministe
rio, de fecha 31 de Octubre ú l t imo, y 
presenten en los Ayuntamientos res
pectivos las declaraciones de cose
chas y existencias, advirtiendo que 
toda mercanc í a que no haya sido 
previamente declarada, se conside
ra rá incursa en el delito de oculta
ción, no p o d r á circular, y los contra
ventores á¿ aquella obl igación serán 
castigados de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado a) del ar
t ículo 16 del Reglamento de las Jun
tas Vit ivinícolas (Gaceta de 7 de Oc
tubre de 1933). 

Las declaraciones se p resen ta rán 
por triplicado, expresando en ellas 
el nombre del producto; la proce
dencia, espec iñcando si es de cose
cha propia o caldos comprados: la 
g raduac ión a lcohól ica , si se trata de 
vinos secos, y ésta y la de licor si se 
trata de vinos dulces, en tend iéndose 
por vinos dulces todos los que ten
gan m á s de dos grados Beaumé de 
licor; la cantidad expresada en l i 
tros, y si se trata de caldos elabora
dos en la presente c a m p a ñ a o pro
cedentes de c a m p a ñ a s anteriores. 
Cuando se trate de comerciantes o 
detallistas que ignoren de qué cam
p a ñ a procedan los productos, se sen
ta rá en la casilla «De c a m p a ñ a s an
teriores». 

Los Ayuntamientos están obliga
dos a publicar bandos, advirtiendo 

a los cosecheros y comerciantes la 
ineludible obl igación de presentar 
por triplicado las declaraciones de 
cosechas y existencias antes del día 
31 de Diciembre. Y están obligados 
t ambién los Ayuntamientos a faci l i 
tar a los declarantes hojas impresas 
confeccionadas con arreglo al mo
delo n ú m e r o 1, que va como apén 
dice del Estatuto del Vino (Gaceta 
del 13 de Septiembre de 1932). 

Los Ayuntamientos, antes del 10 
de Enero de 1934. r emi t i r án a esta 
Sección Agronómica dos ejemplares 
de las declaraciones presentadas, 
para que a su vez la Sección Agro
nómica las envíe al Instituto Nacio
nal del Vino. 

Los Ayuntamientos que ya han 
cumplido este servicio, pero han en
viado solamente un ejemplar de cada 
declarac ión, deberán remit i r segui
damente otro ejemplar. 

E l Ministerio de Agricultura hace 
saber a los Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos, que si no cum
plen con las mencionadas obliga
ciones, serán responsables de tal i n 
cumplimiento, incurriendo en las 
sanciones especificadas en el apar
tado g) del ar t ícu lo 92 del Estatuto 
del Vino, y en en el a r t ícu lo 17 del 
Reglamento de las Juntas Vitiviní
colas. 

León, 12 de Diciembre de 1933.-
El Ingeniero Jefe, Antonio F e r n á n 
dez y Fe rnández . 



leloíiira Provincia de Ledo 
Relación de los vehículos matriculados en esta provincia y transferencias habidas durante el pasado mes de Noviembre: 

Húmero 
de 

orden 

2.554 
2.555 
2.556 
2.557 
2.558 
2.559 
2.560 
2.561 
2.562 
2.563 
2.564 
2.565 
2.566 
2.567 
2.568 
2.569 
2.570 
2.571 

9 
9 

10 
n 
n 
15 
16 
16 
16 
20 

NOMBRE m PROPIETARIO 

Deogracias Rueda.... 
Lucio Alvarez 
Benito Flórez 
Hijo de F. M. Alonso. 
Florentino Garc í a . . , . 
Blas Carbajo 
Iltmo. Ayuntamiento. 
Ramiro Gancedo. .. . 
Cándido García 
Manuel Lorenzo 
Amable Ruiz 
Pablo Magarzo 
Vicente García 
Terencio Illán 
Miguel Seco Ares 
Manuel Torio 
Adolfo Fernández 
Patricio Fraile 

Vecindad 

Puente Almuhey.. . 
León 
Santas Martas 
León 
V i l l a b l i \o\ 
Sta. María Páramo, 
Ponferrada 
Idem 
Caboalles 
Grajal de Campos.. 
Boñar 
León . . . . 
Acevedo 
León 
Astorga 
Lorenzana 
La Bañeza 
Idem 

FENONINACIÓN 

Coche 
I em 
Camioneta.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Coche 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camioneta.. 
Coche 
Idem 

M a r c a 

Opel 
Fiat 
Bedfort.. . 
Blitz 
Idem 
Chevrolet 
Wil lys . . . 
Chevrolet. 
Ford 
Idem 
Fiat 
Opel 
Idem 
Plymoth. . 
Chysler... 
Blitz 
Opel 
Plimonth . 

Húmero del 

motor 

27.179 
1.293 

400.946 
5.261 
5.274 

.830.509 
14.033 

.808.074 

.196.309 

.196.684 
31.330 
32.745 
30.638 
82.235 

.755.159 
5.0 

32.712 
143.977 

Faena 

en fl. P. 

9,88 
12,36 
20,70 
21,90 
21,90 
20,70 
20,00 
20.00 
17.90 
17,90 
8.00 
9,70 
9,00 

18,05 
22.92 
21,90 
14.52 
18.05 

Sonido 

Particular. 
Público. 
Particular. 
Idem. 
Público. 
Idem. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Público. 
Particular. 
Público. 
Idem. 
Idem. 

T R A N S F E R E N C I A S 

N ú m e r o de 

m a t r i c u l a 

1.445 
2,339 
2.199 
1.636 
1.255 

921 
1.445 
1.161 
2.423 

.535 

.784 
1.784 
2,168 
2.423 
2.328 

997 
1.636 
1.7^2 

725 
1.934 

971 
1.071 
1.848 
1.071 
2.261 
2.246 

921 
2.186 
2.053 
2.333 
1.742 
2.192 
2.214 
2.268 

D u e ñ o anterior D u e ñ o actual 

Miguel Seco Baltasar Ibán 
Comercial Pallarés Agustín Diez 
Florentino García Baltasar Ibán 
Ramón Rodríguez Comercial Pallarés. 
Comercial Pallarés Santiago Gil 
Francisco M. Alonso... . Baltasar Ibán 
Baltasar Ibán 
Comercial Pallarés.. 
Aniceto García 
Manuel Gómez 
Luis Boado 
Ochando García 
Eloy Martínez 
Comercial Pallarés.. 
Idem 
Prudencio Lombas.. 
Comercial Pallarés.. 
Agapito Muías 
Andrés Gut iérrez . , . 
Lupicinio Patín 
Angel Oliver 
Manuel Mesa 
Idem 
Baltasar Ibán 
Auto Motor 
Marcelino Coca 
Dionisio Fernández . 
Emilio Bernaldez. ,. 
Servando González.. 
Benito Flórez 
Dorotea Mart ínez. . . 
Demetrio de Prada.. 
Idem 
José Alfayate 

Julio Blitz 
Ramón Rodríguez.. . 
Comercial Pallarés,. ¿osé Fern indez.... 

chando García 
)uan Ramos 

Ángel Flórez. 
Alejandro Garc ía . . . 
Arturo González.. . 
Angel Lombas 
José González 
Comercial Pallarés.. 
Baltasar Ibán 
Antonio Porrero 
Agustín Iñesta 
Baltasar Ibán 
Idem 
Manuel Mesa 
David Vélez 
Luis González 
Carlos Fernández. . . 
Mario Pinilla 
Sera pió Otero 
Servando González.. 
Idem 
David Di°z 
Idem . 
Comercial Pallarés. 

Vecindad 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Hospital 
León 
Madrid 
León 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
Idem 
León 
Grajal de Campos 
León 
Villanueva 
León 
Idem 
Villamañán 
Armunia 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Villafañe 
León 
Carrizo 
Quintana 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 

Fecha de la transferencia 

1 de Noviembre 1933. 
2 
2 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
do 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem, 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem, 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 
dem idem. 

L o que se publica en este BOLETÍN OFICIAL, a ios efectos prevenidos en el Reglamento de au tomóviLí 

de 16 de Junio de 1926 .—León , 4 de Diciembre de 1933.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 



r 
Relación de los permisos otorgados por esta Jefatura para conducir vehículos de motor mecánico durante el mes de 

"Noviembre: 

Húmero 
de 

orden 

3.274 
3.275 
3.276 
3.277 
3.278 
3.279 
3.280 
3.281 
3.2^2 
3.283 
3.284 
3.285 
3.286 
3.287 
3.2 

Clase 

2.a 
2 a 
2> 
2a 
2a 
2a 
2.a 
2.a 
2 a 
2a 
2a 
2a 
2.a 
2.a 
2a 

N O M B R E S 

Calvo Bermejo, José 
Rodríguez Fernández Joaquín 
Pérez Prieto, Bienvenido 
Cerreda Lóppz, Angel 
Coca Caso, Marcelino 
Pérez Evia. Manuel 
Sánchez Alonso, Jaime 
Rodríguez Méndez, Angel 
Magarzo Sánchez, P'ablo 
García Zamarreño, Francisco. 
Campo Sánchez, Carlos 
González Gómez, iomás 
Pérez Pérez, Eugenio 
Puente Burón, Manuel 
Rodríguez Rodríguez, Julio... 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Jesús 
Santos 
Andrés 
Juan 
Serapio.... 
Manuel 
Guillermo . 
Angel 
Antonio . . . 
José 
Alfonso 
Donato.... 
Domiciano. 
Gregorio . . 
Santiago... 

Dorotea... 
Elena 
Josefa 

Marciana.. 
Eduarda... 
Antonia . . . 
Josefa 
Felisa 
Cirila 
Francisca.. 
Paz 
María 
María 
Micaela 
Jesusa 

NACIMIENTO 

Día MES 

lunio 
Diciembre.. 
Mayo 
Febrero 
Agosto 
Noviembre . 
Diciembre.. 
lu l io 

Marzo 
Abri l 
Diciembre.. 
I unió 
Novieríibre . 
Enero 
Febrero 

Año 

1913 
1S98 
188(: 
1913 
1912 
1915 
1910 
1905 
1906 
1907 
1911 
1896 
1914 
1914 
1904 

L U G A R 

Villaverde. 
Santullano 
Zotes del Páramo 
Ponferr?da 
Villarmún 
Castrillo 
Astorga 
Vilela 
Moraleja 
Yigo 
Ubeda 
Villablino 
León 
Quintana 
Carrizo 

P R O V I N C I A 

Falencia. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Orense. 
León. 
Orense. 
Avila. 
Vigo. ¿aén. 

eón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en virtud de lo dispuesto en el vigente Reglamento de Automó 
viles de 16 de Junio de 1926.—León, 4 de Diciembre de 1933. - El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

CJI1ÍRP0 NACIONAL I)!'. J i i 

í) I S T H I T O F O R E S T A L I) « L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Noviembre. 

644 
645 
646 
647 
648 

3 
6 

15 
22 
25 

N O M B R E S 

Felipe Morán F e r n á n d e z , 
Fidel Hoyos F e r n á n d e z . . 
José Trapero 
Porñ r io Vidales 
Armando Alvarez 

V E C I N D A D 

Almanza 
Crémenes 
Vega de Monasterio. 
La Bañeza 
Vil lalobar 

» 
38 
25 

» 
» 

P R O F E S I O N 

Jornalero. 
Labrador. 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador. 

León, 2 de Diciembre de 1933.—El Ingeniero Jefe, P. D.: E l Ingeniero de Sección, Julio Izquierdo. 

O B R A S P U B L I C A S 
RELACION nominal de propietarios rectificada, a quienes en todo o en parte se han de ocupar fincas en el término municipal 

de Villarejo de Orbigo, con motivo de la construcción del trozo 2.° de la carretera de Villamañán a Hospital de Orbigo 
a la de León a Astorga. 

•Número 

orden 
Nombre de los propietarios 

D. Manuel Natal Domínguez . 
» Francisco Vega Sevillano.. 
» Vicente Cuevas García . . . . 
» T o m á s Mart ínez A n d r é s . . . 
» Santiago Benavides García 
» Pedro Ramos 
» Vicente Blanco 
» Ulpiano S. de la Torre . . . . 

Vecindad 

Villoría . . . 
Veguellina. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de terreno 

Cereal regadío. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , , 
Idem 
Idem 

Nombre del colono 
o arread • ario 

Manuel Gallego Natal. 
Su dueño . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
J u l i á n Ares. 
Santiago Vaca Fáñez . 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se crean perjudicadas presenten sus oposiciones den
tro del plazo de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

León, 12 de Diciembre de 1933.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 



AdiiMlroi iimicíDal 
Agrupación forzosa de Ayantamienlos 

del partido de Valencia de Don Juan 
para fines de justicia. 
Formado el presupuesto por" la 

Junta administrativa de la cárcel de 
este partido jud ic ia l para el año 1934, 
de conformidad con lo que dispone 
el a r t ícu lo 353 del Real decreto de 5 
de Mayo de 1913, queda expuesto al 
púb l ico por t é rmino de quince días 
en la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento de la cabeza de partido, sien
do la cuota repartida a cada Ayunta
miento, las que a con t inuac ión se de
tallan que en conjunto suman 10.345 
pesetas, total importe del presupues
to aprobado de ingresos igual al de 
gastos. 
Cuota repartida a cada Aijuntamiento 

Pts. Cts. 

Algadefe. . . . . . 241 
Ardóm 474 
Cabreros del Río 316 
Campazas 173 
Campo de Vil lavidel 164 7 
Castilfalé 201 
Castrofuerte 177 
Cimanes de la Vega 308 
Corbillos de los Oteros. . . 298 
Cubillas de los Oteros 196 
Fresno de la Vega 291 
Fuentes de Carbajal 144 
Gordoncillo 187 
Gusendos de los Oteros... 276 
Izagre 263 
Matadeón de los Oteros.. 242 
Matanza 315 
Pajares de los Oteros 383 
S. Mi l l ánde los Caballeros 167 
Santas Martas 588 
Toral de los Guzmanes,.. 285 
Valdemora 133 
Valderas 851 
Valdevimbre 421 
Valencia de Don Juan . . . 771 
Valverde Enrique 261 
Villacé 
Villabraz 
Villademor de la Vega. . . 
Villafer 
Vil lamandos. . . 
V i l l a m a ñ á n 
Vva. de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 

Total 10.345 00 
Valencia de Don Juan, 30 de No

viembre de 1933.—El Alcalde-Presi
dente de la Junta carcelaria, Pedro 
M . Zárate . 

206 
229 
210 
210 
220 
332 
274 
202 
220 

25 
40 
15 
70 
75 
40 
80 
00 
20 
60 
75 
70 
90 
90 
80 
70 
05 
25 
65 
45 
00 
55 
85 
00 
95 
20 
10 
40 
65 
05 
30 
25 
00 
65 
65 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal el presupuesto municipal or
dinario para el p róx imo ejercicio de 
1934, se halla expuesto al públ ico pn 
la Secretaría por t é rmino de quince 
días, para oír reciamaciOnes,nO!té 
efectos del ar t ículo 300 del Estatuto 
municipal y los pertinentes del Re
glamento correspondientes. 

* 

Por igual plazo y al mismo objeto, 
se halla la Ordenanza aprobada por 
el Ayuntamiento para la exacción 
del Repartimiento general de U t i l i 
dades. 

Onzonilla, 11 de Diciembre de 
1933. — E l Alcalde, Manuel Cam
pano. 

del que suscribe por término de 
quince días para oír reclamaciones. 

Campo de Vil lavidel , 4 de D 
ciembre de 1933.5-+-EI Presidente, Hi-
ginio García. 

de ídsíícíí 

1 Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario for
mado para el año de 1934, conforme 
lo dispuesto en los ar t ículos 300 y si
guientes del vigente Estatuto, con el 
objeto de oir las reclamaciones que 
contra el mismo se formulen en el 
plazo de quince dias; pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Valverde Enrique, 9 de Diciembre 
de 1933.—El Alcalde, Heliodoro Mar
cos. 

TEÍ.HÜNA L PROVÍNCIAi 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Le

trado D. Santiago Eguiagaray Palla-
rés, en nombre de D. César Moro 
Blanco, vecino de La Bañeza, se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdo tomado 
por la Mancomunidad formada por 
los Ayuntamientos de Valdefuentes 
del P á r a m o y Regueras de Arriba, 
cuya fecha no consta, por el que se 
separa al recurrente de su cargo de 
Médico t i tular e Inspector Munici
pal de Sanidad de aquella Manco
munidad; y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto, conforme 
dispone el ar t ículo 36 de la Ley re
guladora del ejercicio de esta juris
dicción, la in terposic ión de dicho 
recurso para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en el a la Administra
ción. 

Dado en León a 9 de Diciembre 
de 1933.—El Presidente, Higinio Gar-

AV1SO iMPuRTANTE 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Aprobado por el Ayuntamiento el cía. E l Secretario, Ricardo Brugada.. 
presupuesto municipal ordinario, 
para 1934, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince d i a s m á s 
p o d r á n los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que es
t imen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
ar t ículo 300 y siguientes del Estatua-
municipal vigente. |ÉSPÉ^^ 

Castrocalbón, a 29 de Octubr 
1933.-E1 Alcalde, Victoriano Alo 

Entidades menoresi 
Junta administrativa de 

Campo de Villavidel 
Formados los repartimientos de 

los foros que ha de satisfacer este 
pueblo en el corriente año , quedan 
expuestos al públ ico en el domici l io 

Don Aniano Robles Bobis, veci
no de L a Robla, pone en conoei 
miento que, por error de imprenta, 
ha expendido participaciones para 
el sorteo de la Lotería Nacional 
que se efectuará en Madrid el día 

actual, del número 17.384, 
í billete que obra en su po-

el correspondiente al nú-
\ U S . 
e pone en conocimiento d( 

T»í)seedores de las partic pacio
nes equivocadas, a fin de canjear
las por las correspondientes al nú
mero verdadero. , 

-VTÜS 

provincial 


